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PROCEDIMIENTO Y 
ETAPAS DEL JUICIO DE 
AMPARO
DESAHOGO DE LA PRUEBA



¿De donde provienen las pruebas ofrecidas en 
el juicio de amparo?

• Generalmente cuando la autoridad responsable responde con su informe justificado el acto 

reclamado y con ello envía directamente al Juez de amparo el Expediente administrativo, 

índice de la diligencia y otras diligencias

• Requerirá a la autoridad que remita con su informe todas las pruebas rendidas ante la

responsable y las demás que estime necesarias para resolver

• En el sistema procesal penal acusatorio, la autoridad jurisdiccional acompañará un índice 

cronológico del desarrollo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el 

que se indique el orden de intervención de cada una de las partes
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• En materia agraria, deberá recabar todas las pruebas que 

beneficien a los núcleos de población, ejidatarios o comuneros 

y acordar todas las diligencias necesarias.

• También podrá requerirse a las partes para obtener cierta 

información que se estime necesaria, o acordar sobre la 

relación de este juicio con otros expedientes, su acumulación o 

concentración
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• Si se acompañaron en originales o en copias, así se tendrán por 

exhibidas, sin perjuicio de relacionarlas en la audiencia. Si no se 

exhibieron y se solicita su requerimiento a quien las posee, se 

proveerá sobre la solicitud. Si se exhibieron originales o copias 

certificadas y se acompañaron copias y se solicitó la suspensión, 

deberá ordenarse su cotejo para ser agregadas al cuaderno 

incidental

• Se tendrán por anunciadas y se ordenará su preparación o se 

reservará su acuerdo; en este caso, debe darse seguimiento o 

solicitarse se provea desde luego, si no existiere obstáculo para ello
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• Tratándose de actos materialmente administrativos, si la parte quejosa le 

atribuye ausencia o insuficiente fundamentación y motivación, la autoridad 

podrá en el informe subsanar esos vicios y la parte quejosa deberá ampliar la 

demanda para combatir la nueva información aportada por la autoridad.

• La SCJN ha establecido que esta regla sólo aplica a actos administrativos 

unilaterales en los que no tiene intervención el gobernado y que son 

discrecionales, lo cual excluye a los actos que recaen a una solicitud de parte 

interesada, o bien, al ejercicio de un derecho de acceso a la información, de 

acceso a la justicia y de audiencia y defensa.

• No es deber del Juez de Distrito requerir a la autoridad para que 

complemente la fundamentación y motivación del acto
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¿CUAL ES EL OBJETO DE OFRECER LAS PRUEBAS 
EN EL AMPARO INDIRECTO?

• El acto reclamado, por regla general, goza de la presunción de validez, por lo cual la parte quejosa tiene 

la carga procesal de probar su inconstitucionalidad, salvo que aquél sea manifiestamente 

inconstitucional, como sucede, por ejemplo, con las órdenes verbales o la desaparición forzada, o se 

trate de omisiones cuyos presupuestos estén demostrados

• El acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la responsable y no se admitirán 

pruebas que no se hubieran rendido ante la autoridad, salvo que no se haya tenido la oportunidad de 

hacerlo

• Esta regla implica que la capacidad probatoria de la parte quejosa está condicionada por la posibilidad 

que haya tenido de ofrecer pruebas ante la autoridad responsable.

• Entonces, la cuestión es demostrar que el quejoso no pudo defenderse con plenitud ante la responsable
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EJEMPLOS cuando la quejosa no pudo 
defenderse en juicio Parte 1

1. Cuando la parte quejosa nunca fue emplazada al procedimiento seguido 

ante la responsable o sí lo fue, pero no le dieron plazo para ofrecer 

pruebas

2. Si el plazo para ofrecer pruebas fue tan breve o tenía tantas 

restricciones que no estuvo en posibilidad real de defenderse.

3. Si no se admitieron o no se desahogaron las pruebas ofrecidas.
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EJEMPLOS cuando la quejosa no pudo 
defenderse en juicio Parte 2

1. Si se trata de cuestiones o hechos que la parte quejosa 

desconocía al comparecer ante la autoridad a defenderse y de las 

que tuvo conocimiento al notificarse de la resolución reclamada.

2. Si son cuestiones técnicas, la autoridad es perito en la materia y

no estaba en aptitud de nombrar un perito tercero ante ella.

3. Si se trata de medidas cautelares en donde no se otorga 

audiencia previa a la parte quejosa.
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¿QUÉ PRUEBAS SE PUEDEN OFRECER EN EL 
AMPARO INDIRECTO?

• El ofrecimiento de pruebas (puede resultar útil considerar la expresión 

“datos de prueba”, utilizada por la nueva codificación procesal penal) 

está sujeto a diversas reglas, entre ellas: la pertinenciade la prueba, es 

decir, que se relacione con las cuestiones controvertidas, y la idoneidad, 

en otras palabras, que la prueba, por su naturaleza, sirva para demostrar 

lo que se pretende. Siempre que se ofrezca una prueba debe cuidarse 

que resulte claro para el Tribunal que se satisfacen estas dos condiciones, 

pues si no ocurre así, puede desechar la prueba
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• Satisfechas estas reglas, se puede ofrecer cualquier prueba, excepto la 

confesional por posiciones y las que sean contrarias a la moral y al 

derecho:

• documental, testimonial, inspección judicial, la de informes, la pericial, la 

de cotejo o compulsa, la indiciaria, la presuncional, fotografías, videos, 

mensajes electrónicos, archivos digitales y cualquier producto de la 

ciencia y la técnica.
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Acto 
reclamado

Hizo valer 
recursos

Antecedent 
e del acto 
reclamado

Pruebas 
en el 

juicio de 
amparo
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¿CÓMO SE DEBEN OFRECER LAS PRUEBAS?

Documental en 
original y copia 

para cotejo

Testimonial, con la 
identidad de los 

testigos e 
interrogatorio

Pericial con datos 
del perito (justificar 

la pericial)

Inspección judicial
con la descripción
del lugar y el objeto

Los informes 
citando la fuente y 

los indicios (con 
cadena vinculada 

de indicios)
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¿CUÁNDO Y CÓMO SE DESAHOGAN LAS 
PRUEBAS?

El desahogo de un medio de prueba está determinado por su naturaleza.

Si se trata de instrumentales, se tienen por desahogadas desde su exhibición; si se trata 

de otras, como la pericial o la inspección judicial, se pueden desahogar en el curso del 

procedimiento, pues no es posible hacerlo en el acto de la audiencia, salvo que se trate 

de objeción de falsedad de un documento; la testimonial, en cambio, así como el 

cotejo de documentos pueden desahogarse en la audiencia constitucional.

Las que deban desahogarse fuera de la residencia del Tribunal (testimoniales o 

declaraciones) requerirán el envío de un exhorto o requisitoria, y podrán tramitarse por 

medio de firma electrónica; también es posible, en ciertos supuestos, el empleo de las 

nuevas tecnologías como la videoconferencia.
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¿PUEDEN OFRECERSE PRUEBAS EN EL AMPARO 
DIRECTO?

• Por regla general, no hay ofrecimiento de pruebas en esta 

vía, pues la sentencia, laudo o resolución reclamados se 

juzgan de acuerdo con lo actuado en el juicio, por lo cual no 

se admiten ni siquiera las supervenientes pero 

excepcionalmente se admiten pruebas sobre la 

improcedencia del juicio o la oportunidad de la demanda.
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Fundamento Legal De las pruebas

• Artículo 119. Serán admisibles toda clase de pruebas, 

excepto la confesional por posiciones. Las pruebas deberán 

ofrecerse y rendirse en la audiencia constitucional, salvo que 

esta Ley disponga otra cosa.

• La documental podrá presentarse con anterioridad, sin 

perjuicio de que el órgano jurisdiccional haga relación de 

ella en la audiencia y la tenga como recibida en ese acto, 

aunque no exista gestión expresa del interesado.

18/06/2025Maestro Noe Benjamin Ledezma Lopez



De las pruebas art. 119 sigue…

• P. 3º. Las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial o cualquier otra que 
amerite desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar, cinco días 
hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni 
el señalado para la propia audiencia.

• …

• P 4º. Para el ofrecimiento de las pruebas testimonial, pericial o inspección 
judicial, se deberán exhibir original y copias para cada una de las partes de 
los interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examinados los testigos, 
proporcionando el nombre y en su caso el domicilio cuando no los pueda 
presentar; el cuestionario para los peritos o de los puntos sobre los que deba 
versar la inspección. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho.
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De las pruebas art. 120

• Artículo 120. Al admitirse la prueba pericial, se hará la designación de 

un perito o de los que estime convenientes para la práctica de la 

diligencia, sin perjuicio de que cada parte pueda designar a uno para 

que se asocie al nombrado por el órgano jurisdiccional o rinda 

dictamen por separado, designación que deberá hacer dentro de los 

tres días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación del 

auto admisorio de la prueba.
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Artículo 121. A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los servidores 

públicos tienen la obligación de expedir con toda oportunidad, las copias o 

documentos que aquellos les hubieren solicitado. Si no lo hacen, la parte 

interesada una vez que acredite haber hecho la petición, solicitará al órgano 

jurisdiccional que requiera a los omisos y difiera la audiencia, lo que se acordará 

siempre que la solicitud se hubiere hecho cinco días hábiles antes del señalado 

para su celebración, sin contar el de la solicitud ni el señalado para la propia 

audiencia. El órgano jurisdiccional hará el requerimiento de que se le envíen 

directamente los documentos o copias dentro de un plazo que no exceda de diez 

días
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• Si a pesar del requerimiento no se le envían oportunamente los 

documentos o copias, el órgano jurisdiccional, a petición de parte, podrá 

diferir la audiencia hasta en tanto se envíen; hará uso de los medios de 

apremio y agotados éstos, si persiste el incumplimiento denunciará los 

hechos al Ministerio Público de la Federación.
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Audiencia Constitucional
Apertura de la audiencia y Alegatos de las partes art. 124

• La audiencia constitucional comprende tres fases que se desarrollan
en el siguiente orden:

a) Elperiodode pruebas,donde se ofrecen, admiten y desahogan; 
De acuerdo al concepto anterior en la audiencia constitucional de 
desahogaran los medios de prueba considerados en los artículos 
119 al 124 de la ley de amparo

b) La formulaciónde alegatos; y,

c) Eldictado de la sentencia. relacionado a las garantías contenidas
en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
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De las pruebas

• La prueba pericial y documental debe anunciarlo 5 días antes 

de la audiencia y debe exhibir el interrogatorio para los testigos 

y el cuestionario para los peritos (con copias para cada una de 

las partes), los términos son días hábiles

• La prueba testimonial esta reducida a 3 testigos

• La prueba pericial ofrecida por las partes y nombrado por el 

juez
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AUDIENCIA Y RESOLUCION Artículo 117. La autoridad 

responsable deberá rendir su 

informe con justificación por escrito 

o en medios magnéticos dentro del 

plazo de quince días, con el cual se 

dará vista a las partes.

(Art.Audiencia constitucional. 

122-124)

• Apertura de la audiencia.

• Relación de constancias.

y desahogo de• Ofrecimiento 

pruebas.

• Alegatos.

• Sentencia.

SENTENCIA

Artículo 74. La sentencia debe contener:

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

II. El análisis sistemático de todos los conceptos 

de violación o en sucaso de todos los agravios;

III. La valoración de las pruebas admitidas y

desahogadas en el juicio;

IV. Las consideraciones y fundamentos legales en

que se apoye para conceder, negar o sobreseer;

V. Los efectos o medidas en que se traduce la

concesión del amparo,

VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el

acto, norma u omisión por el que se conceda,

niegue o sobresea el amparo…

PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO
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PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO

SENTENCIA

DEFINITIVA

TRIBUNAL QUE 

EMITIO 

SENTENCIA

RESOLUCIÓN

Artículo 178. Dentro del plazo de cinco

días, la autoridad responsable que emitió

el acto reclamado deberá:

• Certificar al pie de la demanda, la

fecha de notificación al quejoso de la

resolución reclamada, la de su

presentacióny los días inhábiles que

mediaron entre ambas fechas.

• Correr traslado al tercero interesado,

• Rendir el informe con justificación 

acompañando la demanda de amparo…

El presidente del

TC mandará

notificar a las

partes el acuerdo

relativo,, para que

en el plazo de

días 

sus

o

quince 

presenten 

alegatos 

promuevan

amparo adhesivo.

La lista de los asuntos que

deban verse en cada

sesión se publicara en los

estrados del Tribunal 

cuando menos tres días

antes de la celebración

de esta, sin contar el día

de la publicación ni el de

la celebración. (Articulo

184 de la Ley de

Amparo

La resolución se tomará por

unanimidad o mayoría de

votos. Eneste último caso, el

magistrado que no esté

conforme con el sentido de

la resolución deberá

formular su voto particular

dentro del plazo de diez

días siguientes al de la

firma del engrose, voto en

el que expresará cuando 

menos sucintamente las

razones que lo

fundamentan.

Artículo 188. Las 

sentencias del tribunal 

deberán ser firmadas 

por todos sus 

integrantes y por el 

secretario de acuerdos.

Firmada la sentencia se 

notificará por lista a las 

partes.

SENTENCIA
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¿EN QUÉ CONSISTE LA INEFICACIA 
REPARADORA DE LA SENTENCIA DE AMPARO?
• El juicio de amparo contiene por definición un sentido de protección 

implícito: “Amparo”, “Protección”; su naturaleza es protectora, no
reparadora; es decir, no siempre se obtiene el cometido de la justicia 
federal, pues existen ciertas condiciones que desde el desarrollo del juicio 
para que deben cumplirse, de lo contrario se puede decretar la 
improcedencia, el sobreseimiento o en su caso la negación del amparo.

• Esta causal está inspirada en el mismo principio que rige la causal anterior, 
en el sentido de que el objeto esencial que persigue la acción de amparo es 
destruir los efectos perjudiciales del acto u omisión o norma reclamados, y 
restituir a la parte quejosa en el goce de la garantía violada. Cuando este 
efecto reparador no puede lograrse por cualquier motivo, se estima 
improcedente el juicio y debe desecharse la demanda
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Elementos de Sentencia de 
amparo

 Fijación del acto reclamado

 Resolución de la suspensión del acto 
reclamado

 Análisis de los conceptos de violación

 Fijación del efecto del amparo



En los resolutivos se pueden contener las 
siguientes decisiones:
• Declaración de incompetencia del Tribunal.

• Sobreseimiento total o parcial del juicio.

• Negativa del amparo solicitado.

• Concesión del amparo para ciertos efectos.
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SENTENCIA
¿QUÉ ES LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO?

• Es el acto por el cual el Tribunal resuelve el asunto y, si 
entra al fondo, declara el derecho y adopta la decisión 
justa del caso.

• La argumentación contenida en la sentencia es lo que 
otorga legitimación a los impartidores de justicia

• También se designa sentencia al documento que 
contiene el fallo. Sus requisitos formales son los 
siguientes:
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Fundamentos de la ley de amparo 
artículos 73 al 79
• Las sentencias sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 

personas morales, privadas u oficiales que lo hubieren solicitado,

• limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda.

• Jurisprudencia y Declaratoria General de Inconstitucionalidad se 
aplican los artículos 215 al 220 (jurisprudencia por reiteración o por 
contradicción)

• En amparo directo, la calificación de los conceptos de violación en 
que se alegue la inconstitucionalidad de una norma general, se hará 
únicamente en la parte considerativa de la sentencia.
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Requisitos formales de la sentencia

• 1. Lugar y fecha en que se pronuncia.

• 2. Tribunal que lo pronuncia, y nombre del Juzgador y firma o rúbrica 
de la persona que puede identificarse como quien tiene a su cargo
la Secretaría

• 3. Expediente en el que se dicta.

• 4. Nombres de las partes.

• 5. Escritura en idioma español, sin tachaduras ni enmendaduras.

• 6. Firmas de los titulares del órgano y de la Secretaría.

• Artículos 107, fracción II de la Constitución, y 73 a 78 y 271 de la Ley de
Amparo
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Efectos de la 
sentencia
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indirecto

En el amparo 
directo

Contra normas 
generales

Efectos 
restitutorios

Efectos generales
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En el amparo indirecto

• La sentencia de amparo indirecto, cuando es concedida, tiene como 
efecto principal restituir al quejoso en el pleno goce del derecho 
humano violado, regresando las cosas al estado en que se 
encontraban antes de la violación. En otras palabras, si el acto 
reclamado es positivo (es decir, la autoridad hizo algo que violó el 
derecho), la sentencia busca dejar sin efectos ese acto y restaurar la 
situación original. Si el acto es negativo (la autoridad omitió hacer 
algo que debía hacer), la sentencia obliga a la autoridad a cumplir con 
la obligación y respetar el derecho.
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En el amparo directo

• Es dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito que resuelve un juicio de 
amparo promovido contra una sentencia definitiva o resolución que ha 
puesto fin al juicio, dictada por un tribunal judicial, administrativo o del 
trabajo. El efecto de la sentencia es revisar la legalidad de la resolución 
impugnada, analizando si se violaron derechos fundamentales o normas de 
procedimiento.

• Se establece la decisión del Tribunal Colegiado, que puede ser:
Conceder el amparo: Cuando se encuentra que hubo violaciones, se puede 
ordenar a la autoridad responsable que emita una nueva resolución, 
subsanando los errores.

• Negar el amparo: Cuando no se encuentran violaciones, se confirma la 
resolución impugnada.
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Sentencia contra normas generales

La sentencia de amparo contra normas generales, como leyes o 
reglamentos, (Que violen o vulneren los derechos fundamentales de las 
personas frente a actos de autoridad por aplicación de esa ley.

El amparo contra normas generales procede cuando:

• La norma es autoaplicativa: Su sola entrada en vigor causa un 
perjuicio al gobernado.

• La norma es heteroaplicativa: Se reclama el primer acto de aplicación 
de la norma que causa perjuicio al quejoso.
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Efectos restitutorios
Obligación de actuar:

Si el acto reclamado es de carácter negativo (omisión), la autoridad debe realizar las 
acciones necesarias para garantizar el pleno goce del derecho violado.
Anulación de actos:

En casos donde el acto reclamado es inconstitucional, la sentencia puede anularlo o dejarlo 
sin efectos.
Efectos relativos:
Generalmente, una sentencia de amparo solo protege a la persona o personas que
promovieron el juicio, aunque existen excepciones.
Control de constitucionalidad:
El juicio de amparo permite a los tribunales federales analizar la constitucionalidad de
leyes o actos de autoridad y, si es necesario, declararlos inconstitucionales.
Protección de derechos humanos:

La sentencia de amparo busca garantizar que las leyes y actos de autoridad respeten los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales.
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Efectos generales

• Restitución del quejoso:
• La sentencia busca que la persona que se vio afectada por la violación de sus derechos sea reestablecida en

su posición original, como si la violación no hubiera ocurrido.

• Cumplimiento de la obligación de la autoridad responsable:

• La sentencia obligará a la autoridad responsable a respetar el derecho violado y a cumplir con lo que este 
exige, ya sea a través de la anulación de actos o la adopción de medidas para reparar el daño causado.

• Invalidez de actos inconstitucionales:

• Si la sentencia declara inconstitucional la norma o el acto reclamado, este se declara nulo y se invalida, así 
como cualquier consecuencia derivada de él.

• No aplicación futura:
• Una vez concedido el amparo, la autoridad responsable no podrá volver a aplicar el mismo acto o norma

reclamada, ni podrá emitir un nuevo acto con el mismo contenido de afectación al quejoso.

• Amparo con efectos generales (en casos específicos):

• En algunos casos, la sentencia de amparo puede tener efectos generales, es decir, que se apliquen no solo al 
caso concreto, sino a otros casos similares, permitiendo que se frene la violación a los derechos humanos 
para todas las personas. Sin embargo, esto es excepcional y requiere de una solicitud específica.
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ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA AMPARO 
INDIRECTO Y DIRECTO

De manera general, la estructura de una sentencia se 
compone de tres apartados:

•Primero

•segundo

•tercero
Resultandos

•Primero

•segundo

•tercero
Considerandos

•Primero

•segundo

•tercero
Resolutivos
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Resultandos

Los resultandos contienen una relación de:

• La información relativa a la demanda de amparo.

• La información sobre las partes y los antecedentes del caso, 

entre éstos, los datos del juicio o procedimiento del cual 

deriva el juicio de amparo (proceso civil, penal, familiar, 

laboral, procedimiento administrativo, fiscal o similar).

• El trámite y la integración del propio expediente de amparo 

(admisión, ampliación, pruebas, audiencia,

• etcétera).
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Los considerandos

Contienen un pronunciamiento sobre: La competencia del Tribunal que 

conoce del asunto (criterios material, territorial y de vía).

• La existencia del acto reclamado (estudio de los informes de las 

autoridades y las pruebas).

• El análisis de la procedencia del juicio (estudio de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento que hagan valer las partes o el Tribunal 

advierta de oficio).

• El examen de fondo del asunto sobre la constitucionalidad o legalidad 

del acto reclamado (identificación de los hechos, valoración de las 

pruebas rendidas en el juicio e invocación de hechos notorios,
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• La elección del derecho aplicable, calificación de los hechos 

y de la acción, confrontación del acto con las garantías 

individuales).

• La mención de Sio no se concede el amparo.

• La precisión de los efectos de la sentencia.
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Los Resolutivos

En los resolutivos se pueden contener las siguientes 

decisiones:

• Declaración de incompetencia del Tribunal.

• Sobreseimiento total o parcial del juicio.

• Negativa del amparo solicitado.

• Concesión del amparo para ciertos efectos.
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Principio de congruencia

Resultandos
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Mas principios…

• Exhaustividad: el Tribunal debe ocuparse de todas las cuestiones 

propuestas, sin omitir alguna.

• Claridad y sencillez: una sentencia debe ser comprensible para 

sus destinatarios, de manera que ha de evitarse el uso de 

construcciones oscuras y de tecnicismos innecesarios.

• Resolución de la cuestión efectivamente planteada: el Tribunal 

debe resolver la cuestión efectivamente planteada por las partes
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• Fundamentación y motivación: como todos los actos de los órganos 

estatales, los Tribunales de amparo están sometidos al principio de legalidad 

que les obliga a expresar los motivos y fundamentos de todas sus 

determinaciones.

• Principio pro acción: la procedencia del juicio es la regla y el sobreseimiento, 

la excepción; por tanto, las causales de improcedencia deben estar 

plenamente acreditadas y, en caso de duda, estimar procedente la acción

• Principio de relatividad: los efectos de la sentencia solamente benefician a 

las partes en el juicio y se limitará a ampararlas sin hacer una declaración 

general sobre el acto, salvo los casos en que la propia ley lo prevé
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Otros principios:

• Los principios de buena fe de las partes,

• El de presunción de validez constitucional de las leyes y deferencia 

hacia el legislador,

• El de economía procesal cuando se evita realizar trámites que sólo 

dilatarían innecesariamente la solución del asunto,

• El de unidad para evitar la división de la continencia de la causa
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Orden que sigue la sentencia

Identificación de los actos reclamados

Existencia de los actos reclamados

Estudio de causas de improcedencia y sobreseimiento 

Estudio de los conceptos de violación

Decisión y susefectos
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¿Qué efectos tiene una sentencia de amparo?

• Si el acto es positivo, es decir, consiste en una acción por parte de la 

autoridad que debe cesar, entonces, la sentencia debe restituir a la 

persona quejosa en el goce de los derechos violados.

• Si el acto es negativo, es decir, consiste en una omisión por parte de la 

autoridad que debe cesar, entonces, la sentencia debe obligar a las 

autoridades a actuar para detener la violación a derechos.

• Si el acto reclamado es una norma general que es violatoria de los 

derechos, entonces, tendrá que ser declarada inconstitucional y no le 

podrá ser aplicada únicamente a la persona quejosa.
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